
DI 
RESOLUCIÓN MODIFICATIVA n.°  54/2024 

Orden de Compra n.° 85/2024 tfll) 

LICITACIÓN COMPETITIVA n.° LC-025-2024 
"COMPRA E INSTALACIÓN DE LLANTAS PARA FLOTA VEHICULAR DEL 

FOSALUD AÑO 2024" 

En el FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD (FOSALUD), en el Distrito de San Salvador, San 
Salvador Centro, a las ocho horas del día veintinueve de noviembre de dos mil veinticuatro. 

CONSIDERANDO: 

Que en Sesión Ordinaria de Consejo Directivo número CIENTO CUARENTA Y 
CINCO de fecha ocho de julio del año dos mil veinticuatro, específicamente en su 
punto número TRES, de conformidad a lo previsto en el articulo 18 de la Ley de 
Compras Públicas (LCP), se aprobó por decisión unánime de los miembros del 
Consejo Directivo asistentes delegar al director ejecutivo para la emisión de actos 
conforme a la LCP, tales como adjudicar, modificaciones contractuales, prórrogas, 
entre otros, previa autorización del Consejo Directivo. 

II. Que mediante solicitud de compra con referencia número GA-USG-SDC11-029- 
2024, recibida en la Unidad de Compras Públicas, suscrita por el ingeniero Gustavo 
Alejandro Rivas Landaverde, Jefe de Servicios Generales, con la autorización y visto 
bueno del licenciado Wilfredo Argueta Cazares, Gerente Administrativo, en la que 
se requiere la "COMPRA E INSTALACIÓN DE LLANTAS PARA FLOTA VEHICULAR DEL 
FOSALUD AÑO 2024"; y después de haber realizado el proceso de Licitación 
Competitiva n.° LC-025-2024 denominada "COMPRA E INSTALACIÓN DE LLANTAS 
PARA FLOTA VEHICULAR DEL FOSALUD AÑO 2024", resultó adjudicada la sociedad 
CONTINENTAL. AUTOPARTS, S.A. DE C.V., por el monto de SESENTA Y NUEVE MIL 
VEINTE 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $6902000), 
incluyendo el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 
Servicios (IVA), según resolución de adjudicación n.° 076/2024, emitida por el 
Director Ejecutivo del Fosalud, el día nueve de julio de dos mil veinticuatro; y que 
se materializó a través de la orden de compra n.° 85/2024. 

III. Que el ingeniero Víctor Manuel Alvarado Barrientos, Representante Legal, de la 

sociedad CONTINENTAL AUTOPARTS, S.A. DE CV,, solicitó una prórroga en el plazo 

de entrega de treinta días hábiles, a partir del día diecinueve de noviembre de dos 
mil veinticuatro, para la entrega del ítem QUINCE, LLANTA PARA AMBULANCIAS, 

MARCA: FORD TRANSIT CUSTOM, MEDIDA: 215/65 P15, DISPOSICIÓN DE LAS 
CUERDAS: RADIAL, TIPO DE SERVICIO: DOBLE SERVICIO Y/O TODO TERRENO, 

ACCESORIOS: CON VÁLVULA., MARCA: FRONWAY, ORIGEN: CHINA; manifestando 
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que el día 15 de noviembre del presente año, "al descargar en sus bodegas el 
container mencionado como CMALí4306587, al contabilizar las medidas y 
cantidades con respecto al INVOICE n°. SW20240627, se percataron que el agente 
de carga CHINA UNITED TUPE & RUBBER LIMITED por error cargó 70 llantas 
225/70R15 en vez de la medida 215/65R15 Van plus 09, en este sentido, manifiestan: 

"presentamos una nota de nuestro agente de carga CHINA UNITED TYRE & RUBBER 
LIMITED en el cual verifica el error de carga y comenta que en el BL 
MEDLJQW869919 con la compañía MSC se cargaron 74 llantas 215/65R15 van plus 
09" Según nuestro monitoreo en la página de la naviera MSC (Mediterranean 
Shipping Company, S.A.) refleja un POD ETA (llegada a puesto de Acajutla 06 de 
diciembre 2024),- pero debido a todos los atrasos en el Puerto de Acajutla que han 
estado sucediendo durando a lo largo del año 2024 creemos que tendrá una 
demora de 10 días más, teniendo una fecha tentativa de descarga el 16 de diciembre 
de 2024" 

IV. Que mediante memorando con referencia GA-USG-M01-340-2024, recibido en la 
Unidad de Compras Públicas, en fecha veinticinco de noviembre dos mil 
veinticuatro, el señor Rubén Alonso Álvarez Martínez, en su calidad de administrador 
de la orden de compran' 85/2024, solicitó se modifique dicha orden de compra 
para permitir la entrega parcial de la mercadería disponible que son 70 llantas, con 
la cantidad restante de llantas que serían 70 llantas estaríamos a la espera que las 
pueda entregar antes del 5 de diciembre de 2024, otorgando el visto bueno para la 
prórroga en el plazo de entrega hasta el día 5 de diciembre de 2024. 

V. Que mediante memorando No. GA-UCP-M01-442-2024, recibido en Gerencia Legal 
en fecha veintiséis de noviembre de dos mil veinticuatro, la licenciada Ligia Torrellas 
Majano, jefe de la Unidad de Compras Públicas, remite solicitud de modificativa en 
el plazo de entrega, correspondiente a la orden de compra n.° 85/2024, para el 
trámite pertinente conforme a la Ley. 

VI, 	Conforme a lo previsto en el artículo 158 de la Ley de Compras Públicas, la 
modificativa solicitada, ha sido requerida dentro del plazo de ley, cumpliendo las 
formalidades necesarias para dar trámite a la misma; adjuntando la solicitud de 
prórroga en el plazo de entrega, de parte de la contratista junto a carta de la 
sociedad CHINA UNITED TYRE & RUBBER LIMITED de fecha 18 de noviembre del 
presente año, mediane el cual acreditan que ha existido un error de su 
departamento de logística al cargar la medida incorrecta de llantas, expresando los 
motivos que lo justifican. 

VII. 	Que, en sesión ordinaria de Consejo Directivo número CIENTO SESENTA de fecha 
veintisiete de noviembre del año dos mil veinticuatro, fue aprobado por unanimidad 
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el punto número DIECISÉIS, que contiene entre otros la aprobación de la 
RESOLUCIÓN MODIFICATIVA de la orden de compra n.° 85/2024 de la Licitación 
Competitiva n.° LC-025-2024 denominada "COMPRA E INSTALACIÓN DE LLANTAS 
PARA FLOTA VEHICULAR DEL FOSALUD AÑO 2024". 

VIII. 	Que, en razón de lo anterior, tomando en cuenta lo dispuesto en el art. 158 de la 
Ley de Compras Públicas y los argumentos expuestos por la contratista se considera 

que es jurídicamente procedente autorizar la modificativa de prórroga del plazo de 
entrega del ítem número QUINCE, de la orden de compra n.° 85/2024, hasta el día 

cinco de diciembre del presente año, por las razones expuestas por el Administrador 
de Contrato, según el detalle siguiente: 

CONTRATADO 
SEGÚN 

 
MODIFICATIVA 

PLAZO DE 
tTEM CANTIDAD DESCRIPCION PLAZO DE ENTREGA 

ENTREGA 

LLANTA PARA AMBULANCIAS FORD 
TRAN5IT cuSTOM. 
MEDIDA: 215/65 P15. 
DISPOSICIÓN DE LAS CUERDAS: RADIAL 

15 140 19/11/2024 05/12/2024 TIPO DE SERVICIO: DOBLE SERVICIO Y/O 
TODO TERRENO. 
ACCESORIOS: CON VÁLVULA. 
MARCA: FRONWAY ORIGEN. CHINA 

POR TANTO: Con base a los considerandos que anteceden y de conformidad al artículo 
158 de la Ley de Compras Públicas, EL FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD - FOSALUD, - 
RESUELVE: 

1. Prorrogar el plazo de entrega de QUINCE, correspondiente a la orden de compra n.° 
85/2024, proveniente de la Licitación Competitiva n.° LC-025-2024 denominada 
"COMPRA E INSTALACIÓN DE LLANTAS PARA FLOTA VEHICULAR DEL FOSALUD 
AÑO 2024", de acuerdo al siguiente detalle: 

CONTRATADO 
SEGÚN 

MODIFICATIVA 

ITEM 	CANTIDAD DESCRIPCION 
PLAZO DE 

PLAZO DE ENTREGA 
ENTREGA 

LLANTA PARA AMBULANCIAS FORD 
TRANSIT CUSTOM. 
MEDIDA: 215/65 P15. 
DISPOSICIÓN DE LAS CUERDAS: RADIAL 

15 140 19/11/2024 05/12/2024 TIPO DE SERVICIO: DOBLE SERVICIO Y/O 
TODO TERRENO. 
ACCESORIOS: CON VÁLVULA. 
MARCA: FRONWAY ORIGEN. CHINA  
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2 Las cláusulas o los contenidos no mencionados expresamente en este documento 
permanecen inalterables en la orden de compra respectiva y deberán cumplirse a 
cabalidad para la presente resolución. 

3. GIRAR instrucciones a la Unidad de Compras Públicas del FOSALUD para que, de 
conformidad a la Ley de Compras Públicas, proceda a hacer las notificaciones de 
acuerdo con el artículo 158 LCP. 

COMUNIQUESE. 
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DIREC 

Dr. Carlos Emilio Núñez Sandoval 
Director Ejecutivo del 

Fondo Solidario Para la Salud 
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